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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00221-00 

 
En atención al escrito que antecede, se adiciona al numeral segundo del auto de fecha 21 de febrero 
de 2024 en el sentido de indicar que la entrega de los dineros que se encuentren depositados en el 
presente proceso a la parte demandante debe efectuarse a nombre del apoderado de la parte el Dr. 
IVAN DARIO DAZA ORTEGON. 
 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-00327-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandante 

contra la providencia de fecha 13 de octubre de 2023 mediante el cual se realizó control de legalidad, 

se dejó sin valor y efecto el auto de fecha 09 de diciembre de 2022 y se designó curador ad-litem 

herederos determinados e indeterminados de la señora Julia Ramírez Zapata. 

 

Alega el recurrente que debe proceder el Despacho a reponer la providencia atacada, toda 

vez que los herederos determinados e indeterminados de la señora Julia Ramírez Zapata ya se 

encontraban debidamente emplazados y dicha providencia retrocede las actuaciones ya realizadas 

por el despacho. 

 

CONSIDERACIONES. 

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que mediante auto de fecha 10 de mayo de 2021 se designó curador ad-litem a 

la demandada JULIA RAMIREZ ZAPATA designando al Dr. JOHN FREDY LADINO REUTER quien 

en tiempo contestó a la demanda, sin embargo el despacho por error involuntario mediante auto de 

fecha 09 de diciembre de 2022 ordenó correr traslado de las excepciones propuestas teniendo en 

cuenta que se encontraba integrado todo el extremo pasivo, cuando lo correcto era nombrar curador 

ad-litem de los herederos determinados e indeterminados de la señora Julia Ramírez Zapata, 

situación que se corrigió mediante auto de fecha 13 de octubre de 2023, nombrando nuevamente al 

Dr. John Fredy Ladino Reuter. 

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida 

pues realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria. 

 

Respecto al recurso de alzada que antecede, el Despacho niega el mismo toda vez que la 

providencia que en los procesos que maneja este despacho no procede el recurso de apelación 

debido a que es un proceso de mínima cuantía en única a instancia.   

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 

 

RESUELVE 

 

1.- NO REPONER el auto de fecha 13 de octubre de 2023, de conformidad con los considerandos 
de esta providencia. 
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2.- Se niega el Recurso de apelación debido a que es un proceso de mínima cuantía en única a 

instancia  

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01493-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 2° del 
C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 1 año esto es hasta el 26 
de febrero de 2025. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01554-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 286 del Código General del Proceso, se corrige el 
auto que admitió la demanda, en el sentido de indicar que también se reconoce como demandada 
dentro del proceso a BEATRIZ MALDONADO. 
 
Secretaría, notifique esta providencia al extremo demandado conjuntamente con el auto que admite 
la demanda. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2020-01554-00 

 
Dentro del término para proponer excepciones, la curadora ad-litem, allegó simultáneamente con las 

excepciones de mérito propuestas y en escrito separado propuso como Excepciones Previas las de 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES y NO COMPRENDER 

LA DEMANDA TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS”.  

 

Para resolver el despacho considera lo siguiente:  

 

El artículo 100 del CGP., enlista los hechos que constituyen excepciones previas y el trámite que 

debe surtirse para estas.  

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Compromiso o cláusula compromisoria.  

3. Inexistencia del demandante o del demandado.  

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones.  

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.  

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.  

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.  

 

La anterior expresión nos remite al Artículo 82 ibídem, el cual enumera los Requisitos de la demanda, 

los cuales consisten en los requisitos formales, siendo del caso según lo expuesto por la 

memorialista, la ausencia de requisito de prueba, el cual se refiere a la escritura pública del bien 

inmueble objeto de restitución. 

 

Analizado de este modo, la parte demandante, aportó contrato de arrendamiento, que es el 

documento escrito donde consta el contrato de arrendamiento y las obligaciones suscritas por las 

partes, anexo al plenario que goza de plena validez y cumpliría con dicho requisito. 
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Debido a lo anterior, No se configura la excepción previa de Inepta demanda alegada por la togada, 

por lo que NO hay lugar a inadmitir la demanda por causal 5ª del Art 90 del C. G. P. y en ese sentido, 

se declarará no probada la Excepción Previa de Ineptitud de demanda alegada por la gestora judicial 

de los demandados 

Ante la segunda excepción previa planteada por la curadora ad-litem, se le pone de conocimiento a 

las partes que el error de no integrar en el auto admisorio de la demanda a la señora Beatriz 

Maldonado es un error atribuible al Despacho, por lo que en auto separado se subsanará el error. 

En mérito de lo expuesto: 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por IMPROCEDENTES las EXCEPCIONES PREVIAS propuestas en el 

presente proceso por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2020-01482-00 

 
De conformidad con la solicitud del apoderado de la parte actora, por secretaria 
requiérase a EXPERIAN COMPUTEC S.A (ANTES DATACREDITO) y TRANSUNIÓN 
COLOMBIA S.A (ANTES CIFIN), a fin de que sirva dar cumplimiento a lo ordenado en 
providencia de fecha diez (10) de marzo de dos mil veintiuno (2021) y comunicado 
mediante oficio No. 814 y 815; so pena de iniciar las respectivas sanciones de ley; para 
todos los efectos se les concede el termino de cinco (5) días contados a partir de su 
notificación. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44  
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2021-01004-00 

En atención a que el abogado JOHN JAIRO FLÓREZ PLATA designado no acepto 
el cargo se releva, y el Despacho DESIGNA a la Doctora JANIER MILENA 
VELANDIA PINEDA al correo electrónico juridicoselsolar@gmail.com como 
CURADOR AD LITEM de SULAY TATIANA LOPEZ DIAZ en los términos y para los 
fines establecidos en dicha norma. En consecuencia, por designa con las facultades 
y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  

 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01375-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr JUAN DAVID FORERO CABALLERO como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco 
días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-01667-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada RODRIGO HERNANDEZ SANCHEZ se notificó 

por correo electrónico jose-_95@hotmail.com de conformidad con los artículos 291 y 

292 del C.G. del P, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni 

formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de 
ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A., AECSA y en contra de 
RODRIGO HERNANDEZ SANCHEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago. 
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 Rad. 110014189037-2021-01731-00 

En atención a que la abogada Laura Vanessa Ruiz Castro designada no acepto el 
cargo se releva, y el Despacho DESIGNA a la Doctora JANIER MILENA VELANDIA 
PINEDA al correo electrónico juridicoselsolar@gmail.com como CURADOR AD 
LITEM de MANUEL ANDRES MARROQUIN RAMIREZ en los términos y para los 
fines establecidos en dicha norma. En consecuencia, por designa con las facultades 
y responsabilidades previstas en el artículo 154 del Código General Del Proceso. 
Por secretaría, notifíquesele por el medio más expedito  

 
Una vez posesionado en el cargo se iniciarán a correr los términos de la contestación 
de la demanda. 
   
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

   

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:juridicoselsolar@gmail.com


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-00306-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra. YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ como apoderada de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2021-00777-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta el Dr JUAN DAVID FORERO CABALLERO como apoderado de la parte 
actora. Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 
4° del C. G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco 
días desde su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00213-00 

 
En atención a la comunicación que antecede, y de conformidad con el artículo 161 numeral 
2° del C. G. P., se suspende la presente actuación ejecutiva, por el término de 6 meses esto 
es hasta el 16 de septiembre de 2024. 
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00949-00 

 
Téngase en cuenta que la parte actora NO descorrió el traslado de las excepciones presentadas 

dentro del proceso de la referencia; para efectos de evacuar el presente asunto, se dispone:  

 

Señalar la hora de las 3 p.m. del día 12 del mes de junio del año 2024 para llevar a cabo 

audiencia prevista en los artículos 372, 373 y SS del C. G. P. 

 

Se decretan como pruebas las solicitadas en el presente proceso de la siguiente manera:   

 

I. PARTE ACTORA 
 

1. DOCUMENTALES: Las aportadas al proceso  

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandante, se practicará en audiencia. 

 

 

 

 

II. PARTE DEMANDADA  
 

1. DOCUMENTALES: Téngase como tales las allegadas con el escrito de contestación de 

demanda y presentación de excepciones de fondo. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE. Al demandado, se practicará en audiencia 

 
3. OFICIO: Se decreta. Se ordena oficiar a la secretaria de Educación Distrital para que 

informen a este despacho si en los documentos contables y financieros reportados por el 

colegio IED los Alpes al 31 de diciembre de 2021 en dicha entidad territorial se encuentra 

registrada la factura electrónica de venta No DC 576 por valor de $7.410.498 para remitan 

copia a este proceso  

 
4. TESTIMONIOS: Se recibirá el testimonio de CARLOS ADRIAN CHAVARRO 

MALDONADO. 

 

 

Se cita a las partes del proceso para que concurran de manera presencial a la sala de audiencias 

que en su momento se les indicará, a la cita a rendir interrogatorio de parte, a la conciliación y demás 

asuntos relacionados con la audiencia.  

 

Se advierte a las partes para que en dicha audiencia presenten los documentos y testigos 

que pretendan hacer valer. 

DISPOSICIÓN COMÚN A TODAS LAS PRUEBAS 
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Los medios probatorios que se aporten al expediente como consecuencia de las pruebas 

decretadas, si fuere el caso, deberán ser remitidos a la dirección electrónica del despacho 

(j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co), con copia a los apoderados de las restantes partes del 

proceso, en aplicación al numeral 14 del artículo 78 del C.G.P. No obstante, tratándose de pruebas 

en original, deberán presentarse personalmente PREVIAMENTE A LA AUDIENCIA en la secretaría 

del Juzgado y conforme atrás se indicó. 

  

 La inasistencia injustificada acarreará las sanciones procesales y económicas previstas en la 

ley.  

 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-00949-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de REPOSICION incoado por el extremo demandado 

contra la providencia de fecha 27 de julio de 2023 mediante la cual se libró mandamiento de pago y 

se decretaron medidas cautelares. 

 

Dentro del término para proponer excepciones, el apoderado de la parte demandada, allegó 

simultáneamente con las excepciones de mérito propuestas y en escrito separado propuso como 

Excepciones Previas las de “FALTA DE COMPETENCIA E INEPTITUD DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”.  

 

Para resolver el despacho considera lo siguiente:  

 

Al respecto cabe señalar que; el recurso de reposición se encuentra consagrado en el artículo 

348 del C. de P. C., (hoy 318 del C. G. P.) y es aquel que, se interpone ante el mismo juez o 

magistrado que dicto determinado auto con el objeto que lo revoque o reforme, bien por una errada 

interpretación de las normas que le sirven de sustento, o por inobservancia de las mismas. 

 

El artículo 100 del CGP., enlista los hechos que constituyen excepciones previas y el trámite 

que debe surtirse para estas.  

 

Artículo 100. Excepciones previas. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las 

siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  

 

1. Falta de jurisdicción o de competencia.  

2. Compromiso o cláusula compromisoria.  

3. Inexistencia del demandante o del demandado.  

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado.  

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones.  

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar.  

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde.  

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto.  

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios.  

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar.  

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.  
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Nuestro estatuto procesal (C.G.P.), demarcada la competencia territorial dentro de los siguientes 

parámetros:  

“ARTÍCULO 28. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas:  

1. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios domicilios, el 

de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el demandado carezca de domicilio en el 

país, será competente el juez de su residencia. Cuando tampoco tenga residencia en el país o esta 

se desconozca, será competente el juez del domicilio o de la residencia del demandante…  

3. En los procesos originados en un negocio jurídico o que involucren títulos ejecutivos es también 

competente el juez del lugar de cumplimiento de cualquiera de las obligaciones. La estipulación de 

domicilio contractual para efectos judiciales se tendrá por no escrita…  

5. En los procesos contra una persona jurídica es competente el juez de su domicilio principal. Sin 

embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a una sucursal o agencia serán competentes, a 

prevención, el juez de aquel y el de esta…”. 

 

Artículo 17. Competencia de los jueces civiles municipales en única instancia 

 

Los jueces civiles municipales conocen en única instancia: 

 

1. De los procesos contenciosos de mínima cuantía, incluso los originados en relaciones de 

naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción contencioso administrativa. 

 

Analizado de este modo, la competencia es claro que este Despacho es el competente para 

llevar a cabo el conocimiento del presente proceso, puesto que el conflicto que acá se dirime es 

sobre una factura electrónica derivada de la celebración de un contrato obra labor, no sobre el mismo 

contrato, por lo que es claro que la Jurisdicción de lo contencioso administrativo no es la competente 

para llevar el asunto en marras  

 

En el caso sub-judice observa la suscrita funcionaria judicial que el auto atacado, en ningún 

momento conlleva una errónea interpretación de las normas o que del mismo se desprenda 

inobservancia alguna, que conlleve a su revocatoria, mucho menos aún que el mismo no sea claro. 

 

Obsérvese que la parte demandada indica que las pretensiones de la demanda no se 

encuentran expresados con precisión y claridad por no indicar a que concepto corresponde el capital 

cobrado. 

 

Por lo anterior es necesario remitirnos a lo que indica el artículo 430 del Código General del 

Preciso: 

 

Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito ejecutivo, el juez 

librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma pedida, si fuere 

procedente, o en la que aquel considere legal. 

 

Es claro para el despacho que la suma de capital corresponde a la factura electrónica No DC-576 

por tal razón dentro del mandamiento de pago se indicó con claridad el concepto correspondiente. 

 

Frente al segundo punto de inconformidad de la parte demandada se basa en la validez de 

las facturas electrónicas bajo los siguientes puntos: 

 
·4. De conformidad con lo establecido en el literal d) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá llevar un número 

que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de factura electrónica de venta, incluyendo el número, 
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rango, fecha y vigencia de la numeración autorizada por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y 

Aduanas Nacionales -DIAN. 

5. Fecha y hora de generación. 

6. De conformidad con el literal e) del artículo 617 del Estatuto Tributario, deberá contener la fecha y hora de 

expedición, la cual corresponde a la validación de que trata el artículo 616-1 del Estatuto Tributario, que se entiende 

cumplido con lo dispuesto en el numeral 7 del presente artículo. Cuando la factura electrónica de venta no pueda ser 

validada por inconvenientes tecnológicos de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales -DIAN o cuando se utilice el procedimiento de factura electrónica de venta con validación previa con reporte 

acumulado, se tendrá como fecha y hora de expedición la indicada en el numeral 5 del presente artículo. 

7. De conformidad con el artículo 618 del Estatuto Tributario, deberá entregarse al adquiriente la factura electrónica de 

venta en el formato electrónico de generación, junto con el documento electrónico de validación que contiene el valor: 

«Documento validado por la DIAN», los cuales se deben incluir en el contenedor electrónico; salvo cuando la factura 

electrónica de venta no pueda ser validada por inconvenientes tecnológicos presentados por la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN. 

(…) 

12.De conformidad con lo establecido en el literal i) del artículo 617 del Estatuto Tributario, indicar la calidad de agente 

retenedor del Impuesto sobre las Ventas - IVA, de autorretenedor del Impuesto sobre la Renta y Complementarios, de 

gran contribuyente y/o de contribuyente del impuesto unificado bajo el régimen simple de tributación – SIMPLE, cuando 

corresponda. 

(…) 

14.La firma digital del facturador electrónico de acuerdo con las normas vigentes y la política de firma 

establecida por la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN, al momento 

de la generación como elemento para garantizar autenticidad, integridad y no repudio de la factura electrónica de 

venta…” (Subrayas fuera del texto original).” 

 
El título ejecutivo debe demostrar la existencia de una prestación en beneficio de una 

persona. Es decir, que el obligado debe observar, en favor de su acreedor, una conducta de hacer, 

de dar o de no hacer y esa obligación debe ser expresa, clara y exigible, requisitos estos que ha de 

reunir cualquier título ejecutivo, no importa su origen.  

 

Por lo anterior es claro para el despacho que la factura electrónica si cumple con todos los 

requisitos que establece la DIAN, todos los puntos que indica la parte demandada se encuentran 

correctamente en la factura aportada en el libelo inclusive verificadas por la DIAN con sus respectivos 

códigos CUFE y código QR, aceptada tácitamente y sin haberlas devuelto y objetado.  

 

Corolario de lo anterior no advierte el Despacho que deba revocar la providencia recurrida pues 

realmente no se encuentra asidero o fundamento alguno que conlleva a dicha revocatoria.  

Debido a lo anterior, No se configura la excepción previa de Inepta demanda alegada por la togada, 

por lo que NO hay lugar a inadmitir la demanda por causal 5ª del Art 90 del C. G. P. y en ese sentido, 

se declarará no probada la Excepción Previa de Ineptitud de demanda alegada por la gestora judicial 

de los demandados 

 

 

DECISIÓN 

 

En mérito de lo expuesto, el Treinta y siete (37) de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá D. C., 
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RESUELVE 

 

PRIMERO: NO REPONER el auto de fecha 27 de julio de 2023, de conformidad con los 

considerandos de esta providencia. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR por IMPROCEDENTES las EXCEPCIONES PREVIAS propuestas en el 

presente proceso por las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  

 

 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01493-00 

 
Observada la liquidación de cerdito allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el 
despacho le imparte su aprobación. 
 
 
  
 $              33.932.218.00  CAPITAL 
 $              27.261.017.00  INTERESES DE MORA 

$                1.924.662.00  INTERESES DE MORA 
 
$                       63.117.897.00  TOTAL. 

 
 
Secretaria elabore la liquidación de costas. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01493-00 

 
En atención al memorial que antecede se deja sin valor y efecto el auto de fecha 23 de febrero 

de 2024, contentivo al auto que ordena la suspensión del proceso por cuanto la solicitud 

correspondía a otro proceso. 

 

En consecuencia, se requiere a secretaria para que realice el respectivo desglose del 

memorial y se insta para que lo integre al proceso que corresponda.  

 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01712-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
y en contra de JOSE GILDARDO SERNA MARTINEZ en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2022-01712-00 

 
Por secretaría póngase en conocimiento a la parte demandante las repuestas dadas por las 
diferentes entidades bancarias. 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

Bogotá D.C Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2022-01688-00 

 
Como quiera que la inscripción del embargo decretado por esta Agencia Judicial se 
encuentra materializado tal como consta en el certificado de tradición expedido por 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá Zona Centro, atendiendo 
lo esgrimido en el artículo 601 del C.G.P., el despacho RESUELVE:  
 
Se ORDENA el SECUESTRO de la cuota parte del inmueble identificado con el folio 
de matrícula inmobiliaria No. 50N-20261233 ubicado en Avenida Carrera 13 181 -10 
Centro Comercial Panamá P.H Deposito 3198 
 
Y para todos los efectos se COMISIONA con amplias facultades, de conformidad 
con lo establecido en los artículos 37 y 38 del C.G.P., al señor Alcalde de la zona 
respectiva, y/o al Inspector de Policía de la Zona respectiva para que realice la 
diligencia de secuestro ordenada en la presente providencia, con amplias facultades 
de designación del secuestre y fijación del monto de sus respectivos honorarios. 
 
Por secretaria, líbrese despacho comisorio con los insertos del caso. 

 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 
 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Rad. 110014189037-2022-00598-00 

Revisado el cumplimiento de la orden impartida en auto de fecha Veinte (20) de abril de 
dos mil veintitrés (2023) y no existiendo medidas cautelares pendientes el juzgado con 
fundamento en lo dispuesto en el Art. 317 – numeral 1, del Código General del Proceso, 

 
 DISPONE: 

1º ORDENAR a la parte actora que en el término de 30 días PROCEDA A DAR 
cumplimiento a lo dispuesto en providencia de fecha Veinte (20) de abril de dos mil 
veintitrés (2023) de notificar al demandado MIGUEL ALFONSO MILLAN CAMPOS, so 
pena de terminar el proceso por desistimiento tácito. 

2º Por secretaría notifíquese la presente determinación a las partes por estado. 
 
3º Permanezca el proceso en la secretaría por el término atrás mencionado. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 1100141890037-2022-00705-00 

 
Dado que el proceso estaba suspendido hasta el 1 de marzo de 2024, se reanuda la 
actuación y se ordena requerir al actor, para que indique si cumplió el acuerdo de pago 
celebrado en audiencia del 5 de diciembre de 2023 en el término de 5 días.  
 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

 

 

 

                                                                                                                     

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2023-01159-00 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y como quiera 
que la parte demandada, fue notificada en los términos del art 8° de la ley 2213 de 2022, tal como 
obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 
 
 RESUELVE: 
 
 PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA S.A., 
y en contra de OMAR DE JESUS BUSTAMANTE MAZO en la forma prevista en el mandamiento de 
pago. 
 
 SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y secuestrados 
y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
 TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como agencias en 
derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución Civil Municipal, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, 
emanado del Consejo Superior de la Judicatura – Sala Administrativa. 
 
 
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 
BOGOTÁ D.C.  
 

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01132-00 

 
Dado el 29 de febrero de 2024 fue aportado poder, se procede a dar aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 301 del C.G del P que a la letra indica:  
 
“…La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por conducta 
concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o de la 
manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta concluyente 
de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive del 
auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que se notifique el 
auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya surtido con 
anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de admitirse la demanda 
o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será notificada por estado de tales 
providencias…” 
 
Es así como se tiene por notificado por conducta concluyente al señor EDWIN 
GIOVANY RUA. También se dispone enviar el expediente digitalizado a la apoderada 
del  demandado al correo electrónico pauleti9407@hotmail.com a fin que pueda ejercer 
su derecho de defensa. 
 
En consecuencia, el Despacho RESUELVE:  
 
PRIMERO. - Declarar notificado por conducta concluyente al señor EDWIN GIOVANY 
RUA, a partir de la notificación que por Estado Electrónico se haga de esta providencia; 
haciéndole saber que tiene 10 días para proponer excepciones, los términos corren de 
forma paralela a partir del día hábil siguiente de cuando se haga la notificación.  
 
SEGUNDO. – Enviar el expediente digitalizado al demandado y apoderado al correo 
electrónico pauleti9407@hotmail.com  
 
TERCERO: Reconocer personería a la Dra. PAULA LETICIA BONILLLA LIEVANO 
como apoderada de la parte demandada, de conformidad con el poder conferido. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 

Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01251-00 

 
Atendiendo la manifestación que antecede el Despacho acepta la renuncia al poder que 
presenta la Dra YENNIFFER GOMEZ SANCHEZ como apoderado de la parte actora. 
Como quiera que se diera cumplimiento a lo ordenado en el artículo 76 inciso 4° del C. 
G. P., aun así, se le advierte que la renuncia no pone fin sino pasados cinco días desde 
su presentación al Despacho. 
 
NOTIFÍQUESE 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01307-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada YEFERSON FABRICIO SOLARTE ROSERO se 

notificó personalmente en el Despacho Judicial el día 2 de febrero de 2024, tal como 

obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo excepciones, el 

Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de US 
CONSULTING S.A.S y en contra de YEFERSON FABRICIO SOLARTE ROSERO en 
la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01356-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada ALCIDES GORDILLO ARENAS se notificó por 

correo electrónico juangordillo.27061979@gmail.com de conformidad con la Ley 2213 

de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, ni formulo 

excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de BANCO 
DE BOGOTA y en contra de ALCIDES GORDILLO ARENAS en la forma prevista en 
el mandamiento de pago y en el auto que corrige el mandamiento de pago.  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01375-00 

En atención al memorial de renuncia aportado, el Despacho evidencia que el mismo no 
hace parte de este proceso, por lo anterior, por secretaría desglose el memorial al 
proceso No. 2021-1375 dejando la constancia pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 
 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01386-00 

Se tiene por notificado al señor QUILAGUY MALAGON YDIER ANDRES de 
conformidad con el acta de notificación de fecha 26 de febrero de 2024, tal como obra 
en el expediente, quien no pago la obligación, ni formula excepciones.  
 
Una vez se registre la garantía prendaria del vehículo de placas RJU345, ingresar al 
Despacho para lo pertinente.  
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01429-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada JOHN ANDERSSON ALDANA HERNANDEZ se 

notificó por medio de correo electrónico johnandersson25@hotmail.com de conformidad 

con la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la obligación, 

ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
 RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de CAJA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR – COLSUBSIDIO y en contra de JOHN 
ANDERSSON ALDANA HERNANDEZ en la forma prevista en el mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 
D.C.  

 
Bogotá D.C. Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

Rad. 110014189037-2023-01516-00 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 440 del Código General de Proceso y 

como quiera que la parte demandada HENRY RODRIGUEZ PIRANEQUE se notificó 

por medio de correo electrónico henryrodryguez@gmail.com de conformidad con el 

artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, tal como obra en el expediente, quien no pago la 

obligación, ni formulo excepciones, el Despacho; 

 
                                               RESUELVE:  
 
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución singular de mínima cuantía de AECSA 
S.A.S y en contra de HENRY RODRIGUEZ PIRANEQUE en la forma prevista en el 
mandamiento de pago  
  
SEGUNDO: Ordenar el avalúo y posterior remate de los bienes embargados y 
secuestrados y de los que posteriormente llegaren a ser objeto de tales medidas. 
 
TERCERO: Ordenar a las partes realizar la liquidación del crédito en la forma prevista 
en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada. Tásense, incluyendo como 
agencias en derecho la suma de $350.000 Mcte. 
 
En firme este auto se ordena REMITIR el presente asunto a la OFICINA DE 
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL para que sea repartido entre los Jueces de Ejecución 
Civil Municipal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo No. 
PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013, emanado del Consejo Superior de la 
Judicatura – Sala Administrativa. 
 
NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 
PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C.  

 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
  

Rad. 110014189037-2023-01864-00  
  
Al despacho se encuentra el proceso para resolver la corrección.  

 

El Art. 286 del C.G.P., dispone que “Toda providencia en que se haya incurrido en un 

error puramente aritmético y otros, es corregible por el juez que la dictó, en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto”. 

 

  “.....…..  

 

“Lo dispuesto en los incisos anteriores, se aplica a los casos de error por omisión o 

cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la parte 

resolutiva o influyan en ella” 

 

En el presente caso se corrige el auto que libra mandamiento de pago en el numeral 7, 

ya que se indicó de manera errónea el valor de la cuota de enero de 2023 por lo que 

quedará de la siguiente forma:  

 

  7. Por la suma de $361.673Mcte, por concepto de cuota No.18 con fecha de 

pago el 5/01/2023 

 

El resto de la providencia permanecerá incólume 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 

JUEZ 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE 

PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes 
el proveído anterior por anotación en el Estado 
No 44 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
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SECRETARIA 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ 

D.C. 
 
 

Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
Rad. 110014189037-2023-00991-00 

 
Observada la liquidación allegada, y encontrándose ajustada a derecho, el despacho le imparte su 
aprobación. 
 
 
 $                        13.871.691                       CAPITAL 
 $                         4.451.081,60                   INTERESES DE MORA 
 
 $             18.322.772,60                  TOTAL   

 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLES DE 

BOGOTÁ D.C. 
 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el 
proveído anterior por anotación en el Estado No 44 

 
ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 

SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00107-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

a) De conformidad con lo establecido en el numeral 5° del artículo 82 ibíd., deberán 
formularse las pretensiones de la demanda, atendiendo para ello la clase de proceso que aquí nos 
ocupa y teniendo en cuenta si quiere hacer valer la letra de cambio o el contrato de acuerdo de pago.  
 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00109-00 

 
De conformidad con lo establecido en el art. 90 del C. G. del P. el Juzgado INADMITE la 

presente demanda para que en el término de cinco (05) días contados a partir del día siguiente al de 

la notificación por estado del presente auto se subsane lo siguiente so pena de rechazo: 

 

1.- Dese cumplimiento a lo ordenado en el inciso 1° del artículo 6° de la ley 2213 del 2022, esto es 

indicar el la dirección física bien escrita y ciudad donde debe ser notificada la parte demandada. 

 

 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
 j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00111-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de LUZ 

NERIDA RAMIREZ DUARTE y en contra de DANIOLIVET GUTIERREZ CAPERA  por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $17.000.000.oo Mcte, por concepto de capital correspondiente a la letra de cambio 

No 002 aportado con la demanda.  

2.- Por la suma de $7.533.000.oo Mcte, por concepto de intereses de plazo correspondiente a la 

letra de cambio No 002 aportado con la demanda.  

3.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde el 21 de enero de 2021 

4.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

5.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
6.- Reconocer personería para actuar a la Dra. KATHERIN NUÑEZ MALDONADO como apoderada 
judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder conferido. 
  
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Calle 12 N° 9-23 Edificio Virrey Torre Norte Piso 2º 
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JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C.  
Bogotá D.C., Catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Rad. 110014189037-2024-00113-00 

 
En atención a que la anterior demanda reúne las exigencias legales, y se acompaña título en 

documento escaneado que presta mérito ejecutivo, el cual deberá entregar el original del mismo una 
vez sea abierta la etapa de pruebas toda vez que cumple con las exigencias del artículo 422 y 424 
del Código General del Proceso y el artículo 6º de la ley 2213 de 2022, Así las cosas, estamos en 
presencia de una obligación clara, expresa y actualmente exigible, por lo cual, el juzgado 

 
R E S U E L V E: 
 

Librar orden de pago por la vía EJECUTIVA SINGULAR DE  MINIMA CUANTÍA a favor de SMART 

TRAINING SOCIETY S.A.S., y en contra de YANIS CAROLINA FANDIÑO MARIN por las siguientes 

sumas: 

1.- Por la suma de $5.111.900 Mcte, por concepto de capital correspondiente al pagaré No CM-

2022064420 aportado con la demanda.  

2.- Por los intereses moratorios correspondiente al capital liquidados a una y media veces la tasa 

máxima legal que certifique la Superintendencia Financiera, sin que en ningún caso desborde el 

límite establecido por el artículo 111 de la ley 510 de 1999, desde la fecha en que se cuso en mora 

3.- Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

4.- Notifíquese a la parte demandada de este auto en la forma prevista por los artículos 291 y 292 a 
320 del Código General del Proceso y/o en la que indica el artículo 8° de la ley 2213 de 2022, 
corriéndole traslado y ordénese a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia advirtiéndole que a partir de 
esta misma fecha cuenta con diez (10) días para proponer excepciones de conformidad con el 
artículo 442 del Código General del Proceso 
 
5.- Reconocer personería para actuar a la Dra. ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA como 
apoderada judicial de la parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 
conferido 
  
 
NOTIFIQUESE 
 
 

 
 

LILIANA ELIZABETH GUEVARA BOLAÑO 
JUEZ 

 
 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y SIETE (37) DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLES DE BOGOTÁ D.C. 

 

Hoy 15 de marzo de 2024 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No 044 

 

ALEXIS JOHANNA LOPEZ RAMIREZ 
SECRETARIA 

mailto:j37pccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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